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Panamá, 9 de noviembre de 2006.

c-100-06.

Licenciada
Nadia Moreno
Directora Nacional de la Reforma Agraria
Ministerio de Desarrolto Agropecrrario
E. S. D.

Señora Directora:

lttgo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de emitir la opinión de estaProcuradurÍa de la Administración respecto a la solicitud de revocatoria de laresolución No DN 9-2216 de 30 de diciembre de 2002, mediante la cual seadjudicó a DiÓ§enes de la Rosa Cedeño, con cédula de identidad No. 7-bb-S17,una parcela de terreno baldÍo, de propiedad de la Nación, con una super{icie de74 hectáreas, más 4243-20 metros cuadrados, ubicada en el corregimiento decalovébora, distrito de santa Fé, proüncia de veraguas.

Una vez analizado el expediente administraüvo relativo al trá¡nite de adjudicacióndel inmueble ante§ mencionado, se observa que segun lo indicado en ladeclaración iurada rendida ante la Dirección Naóional áe Reforma Agraria porLuis A' Ureña y Carlos de Ia Rosa Batista, quienes supuestamente reali z¿¡¡o¡_ Lamensura del globo de terreno antes citado, tanto en ellcta oe insfección ocularpara la adjudicaciÓn, como en el informe de mensura, se hicieron atestacionesfalsas, puesto que ellos en ningún momento se apersonaron al lugar para realizartales diligencias.

Igualmente se demuestra en dicho expediente, que el interesado realizódeclaraciones carentes de veracidad aI momento de formarirar-r.a petición delglobo de terreno que posteriormente le fuera adjudÍcado, al señalar como Iugar desu residencia habitual el distrito de Santa Fé y que, asimismo, habÍa conservadopor tres años el terreno solicitado;¿.severación cuya falsedad q".á" ."idenciadapor la certificación expedida por el Tfibunal Electoial en la que se indica que éstereside en el corregimiento dé Barrio colón, distrito de l,a c'il;.;, lrovincia dePanamá y que no ha hecho cambio de residencia desde lggg.
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De conformÍdad con lo establecido en el numeral2 del artÍculo 62 de la rey 3g de2000 las enüdades púbti.." páa.u., revocar o anular de oficio una resolución enfirme en la que se reconozcan o declaren derechos a favor de terceros, cuando elbeneflciario de ella haya i.,""oiao en declaraciones falsas o haya aportadopruebas falsas para obtlnerla; situacion que claramente se presenta en el casobajo estudio.

A juicio de esta ProcuradurÍa de la Administración, los elementos probatoriosincorporados en el expediente que corresponde a la adjudicación hecha a favor deDiógenes de la Rosá cedená, conforman la causal de anulación del actoadministrativo contenido en la resálución DN g-2216 de 30 de diciembre de 2002,por Io que su revocatoria es jurÍdicamente viable.

xu:.1"",5*Oicia 
la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y

Atentamente,

I
Nelson

Encargo

NRA/lOg0/au.

Adj. Expediente No. g_g760


